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RESOLUCION OSN N° 54/2024

POR LA CUAL SE APRUEBA EL CODIGO DE BUEN GOBIERNO DE LA ORQUESTA SINFONICA
NACIONAL.

Asuncién, 20 de marzo de 2024.-
VISTO: La Ley N°3.482/08 De Creacién de la Orquesta Sinf6nica Nacional;

La Resolucién SNC N°91/2023 “Por la cual confirma a la sefiora Maria Victoria Sosa
Zarate en el cargo de Directora Titular de la Orquesta Sinfénica Nacional,

dependiente de la Presidencia de la Repiblica y se nombra funcionaria de dicha
institucién”;

El Memordndum MECIP N° 06/2024 de fecha de 20 de marzo de 2024, por medio de
la cual se solicita la aprobacién del Cédigo de Buen Gobierno de la Orquesta
Sinfénica Nacional;

CONSIDERANDO:  Que, el articulo 1° de la Ley 3482/08 de creacién de la Orquesta Sinfénica Nacional
establece: “Crease la Orquesta Sinfénica Nacional, en adelante la OSN, con
personerfa juridica y autonomia artistica y funcional. La misma se relacionar con el
Poder Ejecutivo a través de la Secretarfa Nacional de Cultura, dependiente de la
Presidencia de la Reptiblica”.

Que, el Articulo 6° de la Ley 3482/08 establece en su segundo parrafo: El Director
Titular ser4 el encargado de guiar y supervisar todo lo atinente al desenvolvimiento
artfstico cultural: programacién de conciertos, directores de los conciertos, ensayos,
programas, promociones, orden disciplinario, contrataciones, intercambios,
nombramiento, despidos por deficiencia etc. Tendré la representacién legal de la
OSN, autorizado a firmar acuerdos, contratos u otras obligaciones, y;

Que, la Resolucién C.G.R. N° 377/2016, emanada de la Contralorfa General de la
Repiiblica, adopta como marco para el control, fiscalizacién y evaluacién de los
sistemas de control interno de las entidades sujetas a la supervisién de la Contraloria
General de la Repiiblica, la Norma de Requisitos Minimos para un Sistema de
Control Interno para Instituciones Piiblicas del Paraguay- MECIP:2015:

Que, el C6digo de Buen Gobierno consolida el resultado de la revisién participativa
de las mesas de discusi6én, conformadas por los jefes y directores de las distintas
dependencias, y por el equipo de alto desempefio institucional, de conformidad con
los requisitos mfnimos exigidos por la Norma MECIP: 2015, en los ajustes finales
para su pertinencia y adecuacién;

Que, el Cédigo del Buen Gobierno define el modelo administrativo y estilo de
direccién que asume la institucién en el desempefio de sus funciones y el
relacionamiento con los diferentes grupos de interés;

Que, el Cédigo de Buen Gobierno de la Orquesta Sinfénica Nacional, contempla el
conjunto de leyes, reglamentos, resoluciones y normativas legales vigentes y
acompaiia al Cédigo de Etica, como manuales institucionales que orientan y
recomiendan actuaciones adecuadas para una gestién institucional donde
prevalezca la transparencia y efectividad;
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RESOLUCION OSN N° 54/2024

POR LA CUAL SE APRUEBA EL CODIGO DE BUEN GOBIERNO DE LA ORQUESTA SINFONICA
NACIONAL.

Que, resulta necesaria la aprobacién del Cédigo del Buen Gobierno, en
cumplimiento a lo establecido en el principio protocolo de buen gobierno, y en
atencién de la mejora continua de los documentos institucionales, en el marco de la

implementaci6n de la Norma de Requisitos Minimos para un Sistema de Control
Interno-MECIP 2015;

Por tanto, en uso de sus atribuciones legales.
LA DIRECTORA GENERAL DE LA ORQUESTA SINFONICA NACIONAL
RESUELVE:

1. APROBAR, el Cédigo de Buen Gobierno de la Orquesta Sinfénica Nacional ajustado a la Norma
de Requisitos Minimos para un Sistema de Control Interno MECIP: 2015, conforme al Anexo I
que forma parte de la presente resolucién.

2, COMUNICAR a quienes corresponda, registrar y cumplido, archivar.

Q) ¢

Jarate

Elaboradg|por: Abog. Emilio Britez Fernindez
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MEMORANDUM MECIP N. ° 06/2024

Mg. Maria Victoria Sosa Zarate. Directora titular O

A
i i X onsable de MECIP - 2015 § .
De : Econ. Vidal Flor Pérez. Resp e DX-E8h. Vidal Flor Pére
A esponsable MECIP
rquesta Sinfénica Naci
Fecha 20 de marzo de 2024.- ¥ ES
Referencia Remision, Borrador de Cédigo de buen gobierno. - //

Por la presente tengo a biensdirigirme a usted,, a los efectos de remitir, el borrador del

) :
Cédigo de buen gobierno, wverificado por el comité, para su J consnderacuon conforme a la
Resolucién OSN N.° 62/2023y Resolucmn CGR N.° 377/2016 “Normajs de requisitos minimas para

N\ \ ;
instituciones publicas del Paraguay . ; ol :,/_;_)':,4 ‘
Sin otro particular me despido. - .
~

IBIDO

Recnbodo por: armura {»C«mn&
orquesta Sinfénica Nacional

J%WQMQ«&
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MEMORANDUM -MECIP- N° 05 /2024

. Lic. Selva Maria Maciel, Directora de Administracién y Finanzas. —

A
A . C.P. Ana A Insfran, Directora de Auditoria Interna. -
A . Maestro José Ariel Ramirez, Director Artistico. -
A : Abg. Emilio Daniel Britez Fernandez, por la Secretaria General. — \
Cc : Mg. Maria Victoria Sosa Zarate, Directora General Titular. -
Econ. Vidal Flor Pérez
De : Econ. Vidal Flor Pérez, Responsable’—= MECIP. - ', @ Responsable MECIP
) i N Orquesta Sinfénica Nacional
Fecha : 19 de marzo de 2024.- —oCY\l ,
e ¥ ]
5 ]
Ref. : Reunién de presentacion de borrador de Cédigo de buen gobnemo -

,-0«

«." ‘r" -
Me dirijo a usted, con el fin de invitarle a una reunioén de trabajo, en‘]a oficina de la direccién
general, el dia 19 de marzo a las 10:00hs, conforme establece el art.10 de la resoluc1on OSN N.° 62/23,

donde usted forma parte del comité de buen gobierno, en la misma se pondré a consideracién el borrador
del cédigo /

Atentamente. -

ah. |nsfrén

@ CP.A
ra de Auditoria Interma
@ oz::sowslnfonlca Naclonal
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RESOLUCION OSN N° 62 /2023

POR LA QUE SE ADOPTA EL MODELO ESTANDAR DE CONTROL INTERNO DEL
PARAGUAY (MECIP), SE DESIGNA AL ECON. VIDAL FLOR PEREZ COMO
RESPONSABLE DE LA IMPLEMENTACION DEL MODELO ESTANDAR DE CONTROL
INTERNO PARA INSTITUCIONES PUBLICAS DEL PARAGUAY (MECIP) Y SE
DESIGNAN A LOS MIEMBROS DE LOS DISTINTOS COMITES. -

8. CONFORMAR el Comité de Etica, en el marco de la implementacién del Modelo Estdndar
de Control Interno para las Entidades Piblicas en el Paraguay-MECIP, para la OSN el cual

quedar4 conformado segtin el siguiente cuadro:

III- COMITE DE ETICA

N° MIEMBROS
1 MAXIMA AUTORIDAD DE LA INSTITUCION
\ DIRECCION ARTISTICA
3 DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS

13

9. APROBAR las funciones del Comité de Etica en el marco de la implementacién del Modelo
Estdndar de Control Interno para las Entidades Piblicas en el Paraguay -MECIP, de la OSN

de la Presidencia de la Repriblica: :
a) Aplicar el cédigo de ética a todos los funcionarios de la institucién tanto a los
personales permanentes y contratados. !
b) Proponer a la mixima autoridad medidas para la aplicacién eficaz del c6digo de ética.
c) Elegir presidente de la comisi6n.
d) Dictar reglamento para la aplicacién del cédigo de ética.

10. CONFORMAR el Comité de Buen Gobierno, en el marco de la implementacién del Modelo
Estdndar de Control Interno para las Entidades Publicas en el Paraguay -MECIP, delaosn
de la Presidencia de la Repiblica, de acuerdo al siguiente cuadro:

Iv- COMITE DE BUEN GOBIERNO

N° MIEMBROS
1 MAXIMA AUTORIDAD DE LA INSTITUCION
2 DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS
3 | DIRECCION DE SECRETARIA GENERAL Y GABINETE
4 DIRECCION ARTISTICA '

11. APROBAR las funciones del Comité de Buen Gobierno en el marco de la implementacién del
Modelo Estdndar de Control Interno para las Entidades Publicas del Paraguay -MECIP, de la OSN

de la Presidencia de la Reptiblica:

“i, a) Asegurar la difusién de las politicas de buen gobierno y una adecuada capacitacién para
. =, funcionariosy grupos de interés de la institucién.

~ "%}) Monitorear el cumplimiento de las de buen gobierno.
@)} Informar a la méxima autoridad de las tareas encomendadas por lo menos 2(dos) veces al
41 afo. i
d) Se reunirdn cada 2(dos) meses y extraordinariamente las veces que sean necesario por la
©/ méxima autoridad.
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ACTA N.° 04 “CODIGO DE BUEN GOBIERNO”

Mg. Maria Victoria Sosa Zarate, Directora General Titular; Lic. Selva Maria FECHA
Maciel, Directora de Administracién Y Finanzas; Abg. Emilio Daniel Britez

PARTICIPANTES Fernandez, Por la Secretaria General; Maestro José Ariel Ramirez, Director
Artistico; CP. Ana A. Insfran, Directora de Auditoria Intema y Econ. Vidal 19/03/2024
Flor Pérez, Responsable del MECIP.

DOCUMENTO REVISADO | AMBIENTE DE CONTROL “CODIGO DE BUEN GOBIERNO”

PRODUCTO RESULTANTE DE LA

JORNADA: Acta de los Puntos Abordados.

ADJUNTO: Resolucién Numero CGR N*377/2016 “Norma de Requisitos Minimos para Instituciones
Publicas del Paraguay -MECIP:2015.”

En el local de la Orquesta Sinfénica Nacional, siendo las diez horas del dia martes 19 de marzo
de 2024, en la oficina de la Direccién/General, se reﬁhéhfldé’Diréctivos miembros del comité
de Buen Gobierno, para analizar las propuestas presentadas por/el Econ. Vidal Flor Pérez,
responsable de “MECIP” sobre ‘Cédigo de Buen Gobierno” Lg, Mg. Maria Victoria Sosa
Zarate, Directora General; Lic. Selva Maria Maciel, Dlrectora-de’}\dministracién y Finanzas;
Abg. Emilio Daniel Britez Fernandez, Por la Secretaria General Maestro José Ariel Ramirez,
Cirector Artistico; y la CP: Ana A. Insfran, Directora de Audltona Interna Quien se encarg6 de
explicar inextenso la importancia de Ia adopcién e lmplementacuSn deI MECIP y con el fin de dar
cumplimiento a la Norma de Requisitos Minimos MECIP 2015 ‘que establece:” La politica de
control interno debe: a) Estar formalmente documentada b) Ser comunicada, entenderse y
aplicarse dentro de la institucién; c) Estar dlsponlble para los grupos de interés pertinentes; y, d)
Ser revisada periédicamente para asegurar su conveniencia y adecuacion continua. La politica
de control interno debe ser aprobada por la Maxima Autoridad institucional, a través de un acto
administrativo”. Asi mismo, se expuso la importancia de que la institucion cuente con el Cédigo
de Buen Gobierno, Conforme lo establece la resolucion CGR N2377/2016. La Lic. Selva Maria
Maciel, Directora de Administracién y Finanzas, pone en relieve la importancia de un sistema de
control interno y un compromiso Firme de parte de los Directivos sobre los temas abordados,
porque se traducird directamente en el logro de la trasparencia y' la calidad de gastos de la
institucién. Y pide a todos los presentes aunar esfuerzos para la socializacién del Cédigo de
S Buer%\g@ﬂ‘%no y poner en plena vigencia el MECIP. Seguidamente, los asistentes a la reunién
\ P@gﬂn'ﬁwwﬁerdo firmando al pie en sejiz

sfwgpl siendo las once horas y treinta

.
o de Aud,;ona Interna
infonica Nacional

. \ Sretana General
Maria Maci® i a Sinfénica Nacional
ndprgnistraciony i o
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Presentacion

£l Cédigo de Buen Gobierno es considerado por esta administracién como una herramienta de fundamental importancia en el sector publico, y se
convierte en eje articulador de todas las acciones tendientes a mejorar la conduccién institucional, la transparencia, fortalecer la eficienciay
eficacia en el correcto cumplimiento de todas y cada una de las funciones a ser cumplidas por el gobierno Institucional.

Su actualizacién se materializa a fin se dar cumplimiento a los compromisos de liderazgo asumidos con la comunidad, funcionarios y demds
grupos de interés. Somos conscientes que, gracias a la instauracién de un gobierno corporativo, en el que autoridades, funcionarios y ciudadanos
de la comunidad interactien para abordar la solucién de los problemas criticos que afectan la calidad de vida de los habitantes del Pais, se estaria
avanzando decididamente hacia la prestacién de servicios de excelencia. Contrarrestar la debilidad de los directivos para motivar e involucrarse
en el desarrollo de los miembros de su equipo, es necesario para que mejore continuamente la gestién institucional.

El Cédigo de Buen Gobierno es un mecanismo clave, para el correcto cumplimiento del compromiso con el Pais, con acciones tendientes a la
mejora de la transparencia, la eficiencia y eficacia en el correcto cumplimiento de los fines y objetivos, orientadas al cumplimiento de la misién
institucional.

Finalmente, no se puede pasar por alto, los cambios generados en el entorno de trabajo, desde el inicio de la Pandemia Covid-19, haciéndose
necesario, implementar estrategias para que los responsables de los equipos de las diversas dreas institucionales, acompaiien, controlen, motiven
y promuevan altos niveles de compromiso institucional, para que ya sea en la modalidad presencial, o teletrabajo, cada funcionario cumpla con su
tarea de forma oportuna y se involucre en el cumplimiento de los objetivos institucionales, para que no se interrumpan los servicios a la
comunidad.

Directora General
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Glosario de Términos
Con el objetivo de facilitar la comprensién de los diferentes aspectos que consagra el presente cédigo de buen gobierno, se establecen los

siguientes significados de las palabras y expresiones empleadas en el texto:

Administrar: Gobernar, ejercer la autoridad o el mando sobre un territorio y sobre las personas que lo habitan. Dirigir una institucién. Ordenar,
disponer, organizar, en especial los recursos o los bienes.

Orquesta Sinfénica Nacional: Creada por ley 3482/08 con los siguientes fines, la perfeccién musical en obras de caracter universal, el
enaltecimiento de la guarania, el kyrey, las polcas y otros géneros musicales nacionales entre otras.

Cédigo de buen gobierno: Disposiciones voluntarias de autorregulacién de quienes ejercen el gobierno de la institucién, que a manera de
compromiso ético buscan garantizar una gestion eficiente, integra y transparente en la administracién publica.

Cédigo de ética: Documento de referencia para gestionar la ética en el dia a dia de la institucién. Estd conformado por los principios y valores
que, en coherencia con el cédigo de buen gobierno, todo funcionario de la institucién debe conocer y aplicar en el ejercicio de su funcién.

Conflicto de intereses: Situacién en virtud de la cual un funcionario, en razén de su actividad, se encuentra en una posicién en donde podria
aprovechar para si o para un tercero las decisiones que tome frente a distintas alternativas de conducta.

Gestionar: Hacer diligencias o acciones que garanticen la administracién eficiente de un negocio o proyecto, y que conduzcan a logro del objetivo
propuesto.

Gobernabilidad: Conjunto de condiciones que hacen factible a un gobernante o director el ejercicio real del poder que formalmente se le ha
entregado para el cumplimiento de los objetrvos y fines bajo la responsabnhdad de su cargo. Esta capacidad de conducir al colectivo se origina en
el grado de legitimacién que los diversos grupos de interés conceden a la dirigencua, yse juega en el reconocimiento de: a) Su competencia e
idoneidad para administrar la Insntucnén en el Iogro de los objetivos estratéglgo' —eﬁcnencua y eficacia-; b) El cumplimiento de principios y valores
éticos y la priorizacién del interés general sobre el particular —integridad-; y o't cofnun -acién para hacer visibles la forma como se administray

los resultados obtenidos. ]

Gobierno corporativo: Mahera en que Ias instituciones son dirigidas, con la partncnpac dlrectwos funcionarios y ciudadanos, mejorando su

funcionamiento interno y externamente, buscando eficiencia, transparencia e Integndad para_responder adecuadamente ante sus grupos de
interés, asegurando un comportamiento ético organizacional. ; ¥

Grupos de interés: Personas, grupos o instituciones sobre las cuales la institucién tiene mfluenma, o son influenciadas por ella. Es sinénimo de

Rendicién de cuentas: Deber ético de todo funcionario que admlnistre blenes publlcos, de responder e informar por la administracion, el manejo
y los rendimientos de fondos, bienes y/o recursos pubhcos asngnados yTos respectivos resultados, en el cumplimiento del mandato que le ha sido

conferido.

Transparencia: Forma de hacer visible la funcién de la institucién, ejecutidndola de acuerdo con las normas constitucionales y legales, aceptandoy
facilitando que la gestién sea observada en forma directa por la comunidad y demés grupos de interés; implica el deber de rendir cuentas de la

gestién encomendada.

Valores éticos: Formas de ser y de actuar de las personas que son altamente deseables como atributos o cualidades propias y de los demds, por
cuanto posibilitan la construccién de una convivencia gratificante en el marco de la dignidad humana. Los valores éticos se refieren a formas de
ser o de actuar para llevar a la préctica los principios éticos.

Titulo 1. Orientacién Estratégica

Orquesta Sinfénica Nacional: Creada por ley 3482/08 con los siguientes fines, la perfeccién musical en obras de carécter universal, el
enaltecimiento de la guarania, el kyrey, las polcas y otros géneros musicales nacionales entre otras.

- La administracién y disposicion de sus bienes;
- La elaboracién de su presupuesto de ingresos y egresos;
- La participacién en las rentas nacionales;

- El dictado de reglamentos y resoluciones;
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En la Orquesta Sinfénica Nacional, promovemos las obras de caracter sinfénicos de compositores nacionales y universales desde un enfoque
educativo, a través de ciclos de conciertos y prestaciones, en pos de la valoracién y el disfrute pleno de los derechos artisticos y culturales,
impactando positivamente en la calidad de vida de los ciudadanos y fomentando el entendimiento intercultural.

Visién

Una institucién sinfénica plenamente consolidada, gozando de reconocimiento, tanto a nivel nacional e internacional. Nos proyectamos como
pioneros de la promocién de la cultura musical y en la elevacién y jerarquizacién del trabajo de nuestros artistas, sustentados en un compromiso
inquebrantable. Buscamos destacar por la innovacién constante y la mejora continua en la interpretacién y ensefianza de obras sinfénicas, tanto
en repertorio nacional como universal alinedndonos con nuestros objetivos y valores institucionales. Como sector aunamos esfuerzos para
convertirnos en fuente de inspiracion cultural, generando un impacto duradero mediante la excelencia artistica y el respeto a los valores que
fundamentan nuestra misién.

Titulo 2. Compromiso con los objetivos misionales de la institucién

La Direccién General, y su equipo directivo, se comprometen a orientar todas sus actuaciones en el ejercicio de la funcién publica hacia el logro
de los objetivos misionales conforme a lo establecido en la Constitucién Nacional, y demas normativas aplicables a la gestién.

Titulo 3.  Principios Eticos

Los principios éticos de la OSN son: ) §

NaNle |
El capital humano es fundamental pata un servicio publico de'excelencia;™ v/
El interés general prevalece sobre'el interés particular. - A

A v T £
La finalidad del Estado es contribgir al mejoramiento de las condiciones dé vida de toda la poblacién.

La funcién primordi'aI:deI sef{ridor publico es servir a la ciudadania. '_\,; A *”f/ )

Quien administra recursos ppblicos rinde cuentas a la sociedad sobre su utilizaciéﬁ yllos resultados de su gestién.
Los ciudadanos tienen derecho a participar en las decisiones puiblicas que los ﬁfeé:tén.

7

Titulo 4. Valores#lpstlfuclémales

Los valores éticos adoptados por el personal de la OSN son:
: 3

¥

e  Honestidad N, ' A
e Participacién S
e  Transparencia -

e Responsabilidad

e Inclusién — P
e  Solidaridad
e Respeto

e  Compromiso

Titulo 5.  Grupos de interés de la institucién

La OSN, reconoce como sus grupos de interés a la ciudadania, los contratistas, los organismos de control, las otras instituciones publicas, los
funcionarios, los gremios econémicos, las organizaciones sociales, las comunidades indigenas, los funcionarios de las diferentes entidades
publicas que se relacionan con la institucién, los sectores de la comunidad campesina.

Titulo 6. Directivos responsables del cédigo de buen gobierno

Son consideraros directivos con responsabilidad especial en la aplicacién del presente cddigo de buen gobierno, la méxima autoridad de la
institucion, direccién de administracién y finanza, direccién de secretaria general y gabinete y la direccién artistica, segdn lo establece el art.10 de
la Resolucién OSN 62/23.

Titulo 7. Compromiso con los fines del Estado

La OSN, en el marco del cumplimiento de sus funciones legales, tiene como fin principal el bienestar de la comunidad de conformidad con los
principios, finalidades y exigencias de las normativas correspondientes.

Para cumplir con ella, la directora general y su equipo directivo se comprometen a administrar la Institucién bajo los preceptos de la integridad y
la transparencia, gestionar eficientemente los recursos puiblicos, rendir cuentas, ser eficaces en la realizacién de sus cometidos, coordinar y

infénica Nacional | Edificio «Misicos del Paraguay» Tte. Cnel. Ayala Velizquez N° 376 ¢/ Cap. Brizuela. Asuncién - Paraguay
Teléfono: (+595 21) 220 328 | web: www.osn.govpy | email: lasinfonica@osn.gov.py

Escaneado con CamScanner


https://v3.camscanner.com/user/download

f GOBIERNO peL

#} PARAGUAY | REXUAT ©) OsN =2

(:;:tb..;?; con los demds entes pblicos y responder efectivamente a las necesidades de la poblacién; para ello llevard a cabo las siguientes

a. Establecer las politicas necesarias para cumplir los fines misionales;
b. Asegurar que los lineamientos trazados se cumplan;
¢. Cumplir las disposiciones constitucionales y legales;

d. Ejecutar eficientemente su plan de estratégico institucional.

Titulo 8.  compromiso con la Igualdad y no Discriminacién

La institucidn se compromete a aplicar los principios de igualdad y no discriminacién, en la prestacién del servicio al usuario, reconociendo son
parte de las bases del estado de derecho.

Titulo 9. Responsabilidad con el acto de delegacién

Cuando la directora general u otro miembro autorizado del equipo del equipo directivo deleguen determinadas funciones, serd consecuente con
las obligaciones que asumieron al ser parte del sector publico, de modo que debera fijar por escrito claramente los derechos y obligaciones que
son delegados, obligdndose a mantenerse informado del desarrollo de los actos delegados, impartir orientaciones generales sobre el ejercicio de
las funciones entregadas, y establecer sistemas de control y evaluacién periédica de las mismas.

-

7 & p 5 \
Titulo 10. Politicas de relaclén con Ios Organos de Control Extemo .

% ' 4

El érgano de control y vngnlancna externo'de laOSN es Contraloria General de Ia Rep c;; 1 auditoria general del poder ejecutivo. Por otra parte,
la institucién est4 sujeta al control socual de la ciudadania. N

La directora general y su equlpo directivo se comprometen a mantener relaciones arménicas con los érganos de control y suministrar la
informacién que legalmente estos requieran, en forma oportuna, completa y veraz para que puedan desempefiar eficazmente su labor.
Igualmente se comprometen a implantar las acciones de mejoramiento institucional que los ¢ érganos de control recomienden en sus respectivos
informes. ¢ \ ¢

Titulo 11. compromiso con la integridad

Los directivos de la OSN, manifiestan su clara disposicién a autorregularse en el e;ercnclo de la funcién publica que le corresponde, para lo cual se
comprometen a encaminar sus actividades de conformidad con los pnncnplos enuncnados enla constitucién, las demds normas vigentes, el
presente c6digo de buen gobierno y el cédigo de ética, orienténdose hacia una gestlén integra, basada en principios y valores éticos frente a
todos sus grupos de interés. 5 LS e

Titulo 12. Compromiso para la promgp_Idn derrécﬂcgg)étlcas

La OSN se compromete a promover practicas éticas como estrategia de lucha contra la corrupcién, para lo cual desarrollard el proceso para que
las diversas dreas de la institucién definan sus compromisos para lograr el comportamiento deseado.

La OSN se compromete a emitir, promover y gestionar la adopcién de politicas, practicas y acciones éticas por parte de todo el conjunto de su
funcionariado, asi como a sus proveedores y contratistas vinculando a la Contraloria General de la Republica, la auditoria general del poder
ejecutivo y a la sociedad civil en las acciones pertinentes que se programen para |a consolidacién de una gestién integra y transparente.

En el desarrollo de esta politica de promocién de practicas éticas, la OSN vinculara a la ciudadania por medio del apoyo a las contralorias
ciudadanas para el control social de la gestion.

Titulo 13. Acciones para la integridad y la transparencia

La OSN est4 en contra de toda practica corrupta; para impedir, prevenir y combatir estos fenémenos, adoptard como minimo las siguientes
medidas:

a. Guiar sus actuaciones orientada por los principios éticos establecidos en el cédigo de ética;

b. Dar publicidad a la promulgacién de normas éticas y advertir sobre la determinacién inquebrantable de cumplirlas en el giro ordinario de sus
actividades;

¢. Garantizar que todos los procedimientos sean claros, equitativos, viables y transparentes;

d. Denunciar las conductas irregulares de sus funcionarios, tanto para que las instituciones competentes conozcan de los hechos, como para que
la sociedad esté al tanto del comportamiento de sus funcionarios;

e. Capacitar a los funcionarios de todos los niveles en materia de ética publica y responsabilidad social;
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f. Efectuar rendicion de cuentas a la ciudadania y demds grupos de interés, garantizando la disposicién al publico de la informacién no
confidencial de la institucion;

h. Hacer de la contratacién un proceso basado estrictamente en el cumplimiento de la ley y normas vigentes; publicar la contratacién de servicios
y la adquisicion de bienes de acuerdo con lo prescrito por la legislacién vigente y el presente cédigo de buen gobierno; y establecer mecanismos
de seguimiento a los contratos.

Titulo 14. colaboracién interinstitucional en la promocién de préacticas éticas

La OSN, a fin de combatir la corrupcién, se compromete a mejorar los sistemas de comunicacién e informacién, sosteniendo una comunicacién
fluida con otras instituciones publicas, privadas y gremiales, y estableciendo pactos éticos frente al desempefio de la funcién administrativay la
contratacién, con el gran objetivo de construir cadenas éticas que vayan configurando unas buenas practicas de integridad, transparenciay
eficiencia en el ejercicio de la funcién publica.

Titulo 15. Compromiso con la proteccién y el desarrollo del talento humano

La OSN, se compromete con el desarrollo de las competenclas, habilidades, aptitudes e idoneidad de sus funcionarios publicos, determinando
politicas y practicas de gestién del Talento Humano, que deben incorporar los derechos y deberes constitucionales para garantizar la justicia,
equidad, imparcialidad y transparencia al realizar los procesos de seleccidn, induccién, formacién, capacitacién, promocién y evaluacién del
desempefio. Para ello, se enfocard en la vinculacién de los mds capaces e idéneos a la administracién, bien sea como funcionarios o como
contratistas.

» .
ey 9 -
| p

Titulo 16. compromiso con la comunicacién pablica N

gl disefio de los canales de comu nicacnén pubnca estard orientada ala construcclén de‘sentndo de pertenencia y al establecimiento de relaciones

de dialogo y colaboracién entre los funcnonanos dela insmucnén' para ello, la admlmstraclén establecerd procesos y mecanismos comunicativos
que garanticen la interaccion. Q1 i

Titulo 17. Compromiso con la comunicacién institucional "
La comunicacién orgamzactonal estard orientada a la construccién de sentido de pertenencta y al establecimiento de relaciones de didlogo y
colaboracién entre los funcionarios publicos de la institucién; para ello la administracion estableceré procesos y mecanismos comunicativos que
garanticen la interaccién y la'construccién de visiones comunes. e

Titulo 18. compromiso de confidencialidad N/ /i

// a" v g~
La institucién se compromete a controlar y verificar de manera permanente que Ios funcwnanos que manejan informacidn privilegiada que es
reserva de la Institucién no sean publicados o conocida por terceros. Nlnguno delos’ grupos de interés podrd directa o indirectamente utilizar
informacién privilegiada y confidencial de la Instltuuén para sus proplos intereses.

,‘,

Titulo 19. Compromiso con la circulai:Tén y dIvulgacféﬁ de la informacién

’D La OSN se compromete a establecer una politica de informacién hacia sus grupos de interés. Con este fin se adoptardn mecanismos para que la

B informacién institucional llegue a ellos de manera oportuna, actualizada, clara, veraz y confiable, bajo politicas efectivas de produccién, manejoy
circulacién de la informacién, para lo cual se adoptardn los mecanismos de informacidn a los cuales haya acceso, de acuerdo con las condiciones
de la comunidad a la que va dirigida.

Titulo 20. Compromiso con la Mejora Continua

La OSN se compromete a orientar su gestidn a la prestacién de servicios de alta calidad para los ciudadanos, para la cual promoverd y adoptard
una gestion basada en procesos y orientado a la mejora continua de la gestién institucional.

Titulo 21. Compromiso con el Gobierno en linea

La OSN, y su equipo directivo se comprometen a poner especial interés en la aplicacién efectiva del gobierno en linea, a través de la
implementacién de las acciones necesarias para brindar informacién y/o mantener actualizada la pigina web de la institucidn. A través de esa
herramienta se dard acceso a la ciudadania y grupos de interés a la mas completa informacién sobre la marcha de la administracién, en cuanto a
procesos y resultados de la contratacién, estados financieros, concurso para acceder a cargos, plan estratégico, avances en el cumplimiento de
metas y objetivos del plan estratégico, indicadores de gestién, informes de gestidn, servicios que la institucién presta a la ciudadaniay forma de
acceder a ellos, y funcionamiento general de la Institucién, entre otros.

Titulo 22. identificacién de las Practicas Democraticas

La directora general reconoce y promueve como practicas democraticas las siguientes:
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a. Que en los procesos de toma de decisiones en donde se presenten disparidades de criterios se defina la accién mediante la votacién de los
miembros del equipo.

b. Promover que los funcionarios ejerzan sus libertades diciendo lo que se piensan y sienten,
¢. Aceptar las criticas a los mecanismos de gobierno institucional para que puedan ser revisados criticamente.

d. Tomar decisiones relacionadas con la ejecucién de actividades y tareas en forma conjunta con el equipo.
Titulo 23. Atencién de Quejas y reclamos

La institucién habilitara un espacio de atencién al ciudadano, en la cual ésta podr4 presentar quejas, solicitudes, reclamaciones, consultas e
informaciones referentes a la administracién, a las cuales se les dara respuesta en los términos previstos por la ley; este espacio, contard con un
procedimiento claro y publico sobre los pasos para tramitar las quejas que se quieran presentar.

Titulo 24. Responsabilidad con el medio ambiente

La OSN asume el compromiso de promover y aplicar buenas practicas de sostenibilidad ambiental, para lo cual realizard programas de proteccion
de la diversidad de fauna y flora y del medio ambiente en general. Con dicho fin, la institucién se compromete a establecer lineamientos en esta
materia que comprendan: Mecanismos de educacién y promocién de cuidado del ambiente entre sus funcionarios y la ciudadania.

w Titulo 25. compromiso frente a Jos conflictos de Intereses,
La OSN se compromete a apl!car en forma permanente lineamientos que garantucen la prevenclén de los conflictos de intereses.
para ello la administracién rechaza, condenay prohibe que la Maxima Autoridad v cualqule? miembro que represente a la organizacién incurran
en cualquiera de las siguientes practicas: - wh @ !
a. Recibir remuneracién, dédlvas o cualquier otro tipo de compensacién en dinero o especie Por parte de cualquier persona juridica o natural, en
razén del trabajo o servicio prestado a fainstitucién o a sus grupos de interés; .l ‘I“ .
vy
b. Otorgar compensaciones no autorizadas por las normas pertinentes; /

AT
W " o )
¢. Utilizar indebidamente informacion privilegiada o confidencial para obtener provecho o salvaguardar intereses individuales propios o de

terceros; )%
-

d. Realizar proselitismo politico o religioso aprovechando su cargo, posicién o relacuones con la institucién, no pudiendo comprometer recursos

econémicos para financiar campaiias politicas; tampoco generard burocracla a favor de pollticos o cualquier otra persona natural o juridica.

e. Todas aquellas practicas que atenten contra la integridad y la transparencia de Ia gesuén de la Institucién y en contra del buen uso de los
recursos publicos. e -

f. Todo tréfico de influencias para privilegiar trémi{és:‘ ' bt
D) Titulo 26. Deberes del equipo humano relacionados con los conflictos de intereses

Sin perjuicio del establecimiento de otros, los deberes de los funcionarios publicos de la OSN son:

a. Revelar a tiempo y por escrito a los entes competentes cualquier posible conflicto de interés que crea tener;

b. Contribuir a que se permita la adecuada realizacién de las funciones encomendadas a los drganos de control interno y externo de la institucién;
¢. Guardar y proteger la informacién que la normatividad legal haya definido como de cardcter reservado;

d. Contribuir a que se les otorgue a todos los ciudadanos un trato equitativo, y a que se le garanticen sus derechos.
Titulo 27. Prohibiciones para el personal sobre conflictos de Intereses

Sin perjuicio de la ampliacién de estas prohibiciones, el personal de la institucién se abstendrd de utilizar las siguientes practicas en su accionar
diario:

|
a. Utilizar indebidamente informacién privilegiada y confidencial en contra de los intereses de la administracién;
b. Realizar actividades que atenten contra los intereses de la administracién;
¢. Entregar dadivas a otros funclonaﬂoslpdbllcos a cambio de cualquier tipo de beneficio;
d. Utilizar los recursos de la institucién para labores distintas de las relacionadas con su actividad, ni encausarlos en provecho personal o de

terceros;

Orquesta Sinfénica Nacional | Edificio «Musicos del Paraguay» Tte. Cnel. Ayala Velizquez N° 376 ¢/ Cap. Brizuela. Asuncion - Paraguay
Teléfono: (+595 21) 220 328 | web: www.osn.gov.py | email: lasinfonica@osn.gov.py

Escaneado con CamScanner


https://v3.camscanner.com/user/download

GOBIERNO peL

o} PARAGUAY | REKUAT O/N 5

e. Aceptar, para si o para terceros, donaciones en dinero o especie por parte de proveedores, contratistas o cualquier persona relacionada o no

con la administracién, o de personas o instituciones con las que la institucién sostenga relaciones en razén de su actividad, que conlleve a generar
cualquier clase de compromiso no autorizado.

Titulo 28. Compromiso con la transparencia en la contratacién pablica

La OSN dard cumplimiento formal a las normas sobre contratacién publica, para lo cual se compromete a observar las disposiciones legales con
prontitud, exactitud y diligencia, de modo que la informacién sobre las condiciones y procesos contractuales sea entregada a los interesados
oportuna, suficiente y equitativamente, y a que las decisiones para otorgar los contratos se tomen sin ningin tipo de sesgos o preferencias, sino
de manera exclusiva con base en el andlisis objetivo de las propuestas presentadas por los participantes.

Titulo 29. Compromiso frente al control interno

La institucién asume el compromiso de implementar un sistema de control interno tomando como base la Norma de Requisitos Minimos Mecip
2015, para garantizar el cumplimiento de los objetivos de la institucién, promoviendo de manera permanente por parte de todos los funcionarios,
la autorregulacién, la autogestion, el autocontrol y el mejoramiento continuo.

Titulo 30. Administracién de riesgos

La OSN, asume el compromiso de adoptar una politica de administracién de los riesgos inherentes a su gestién. Para ello adoptard mecanismos
que permitan identificar, valorar, revelary ad’mimstrar los riesgos propios de su actividad, acogiendo una autorregulacién prudencial. La
institucién determinara su nivel de exposlcién concreta a los impactos de cada uno de los riesgos para priorizar su tratamiento, y estructurard
criterios orientadores en la toma de declslones con respecto a los efectos de |o eventos que puedan afectar el cumplimiento de los objetivos de
la institucion. ' & 4

Titulo 31. Resolucién de controversias
% I
Cuando un ciudadano o cualquier funcuonario consideren que se ha violado o desconocid?(Una norma del cédigo de buen gobierno, podrad
dirigirse a la institucion, radicando su reclamo en el espacio habilitado por la OSN, que a su vez daré tratamiento a lo reclamado. Posteriormente,
la OSN se compromete a dar respuesta oportuna al mismo. 4

Titulo 32. indicadores de buen gobiemo

La institucién se compromete a evaluar con una periodicidad anual el desempeﬁo del buen gobuerno en la institucién, para lo cual utilizar4 los
siguientes indices: )

a. Indice de gestion ética, para medlr el estado de las practicas éticas de la instntucuén con sus diferentes grupos de interés, utilizando para el
efecto la metodologia utilizada para la elaboracién de Ia linea de base sobre el tema’

>

b. [ndice de comunicacién para medir los resultados dela gestlén en comumcacién de la entidad, mediante la aplicacién de los instrumentos de
diagndstico de la comunicacién publica utilizado en el dlagnéstlco dela comunicacién quela institucién ha realizado.

Titulo 33. vigencia del cédigo de buen gobierno

El cédigo de buen gobierno entraré en vigencia a partir de la suscripcién del acto administrativo que lo establece.
Titulo 34. Divulgacién del cédigo de buen gobiemo

El cédigo de buen gobierno se divulgard a los miembros de la institucién y a sus grupos de interés.

Titulo 35. Reforma del c6digo de buen gobierno

El cédigo de buen gobierno podra ser reformado por decisién de la directora general 0 a propuesta de su equipo directivo. El mismo informard a
los grupos de interés los cambios introducidos, a través de canales de comunicacidn adecuados y eficaces.
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